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Resolución Provisional de la Secretaria General de Transportes y Movilidad, de modificación 

de la Orden Ministerial por la que se conceden las ayudas de la primera convocatoria del 

Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas emisiones y la 

transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan de 

Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

 

Por Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, publicada en el BOE nº 201, de 23 de agosto, 
se aprobaron las bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la 
implantación de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del 
transporte urbano, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y la 
primera convocatoria correspondiente al ejercicio 2021 para participar en el proceso, en 
régimen de concurrencia competitiva.   

El 26 de abril de 2022 se publica en el BOE nº 99 la Orden TMA/354/2022, de 25 de abril, 
por la que se modifica la Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, por la que se aprueban las 
bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de 
bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la convocatoria 
correspondiente al ejercicio 2021. 

El Programa está financiado por la Unión Europea – NextGenerationEU y todas las 
actuaciones subvencionadas deben cumplir lo dispuesto en la Orden HFP/1030/2021 , de 29 
de septiembre, por la que se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia, y Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se 
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del 
Sector Público Estatal, Autonómico y Local para el seguimiento del cumplimiento de hitos y 
objetivos y de ejecución presupuestaria y contable de las medidas de las componentes del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

El 25 de octubre de 2022 se publica en el BOE nº 256 la Orden TMA/1012/2022, de 20 de 
octubre, por la que se modifica la Orden TMA/892/2021, del 17 de agosto, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación 
de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2021, y la Orden Ministerial por la que se aprueba y 
publica la convocatoria correspondiente al ejercicio 2022. 

Con la modificación propuesta de los artículos 36 y 39 de la primera convocatoria, se logra 
trasladar a cada beneficiario la responsabilidad en el cumplimiento de los hitos de manera 
similar a lo establecido anteriormente, en tanto siguen existiendo penalizaciones por retrasos 
y el riesgo de devolución de la totalidad de la ayuda si hay incumplimiento del hito CID.  

El principal objeto de la presente Propuesta de Resolución es la modificación de los 
apartados de la Orden Ministerial por la que se conceden las ayudas de la primera  
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convocatoria del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas de bajas 
emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco del Plan 
de Recuperación, Transformación y Resiliencia, relativos al régimen de penalizaciones 
modificado por Orden TMA/1012/2022, de 20 de octubre, por la que se modifica la Orden 
TMA/892/2021, del 17 de agosto de 2021, a fin de introducir incentivos para garantizar el 
cumplimiento de los hitos y objetivos establecidos en el documento CID. 

De conformidad con todo lo expuesto, esta Secretaría General de Transportes y Movilidad 
formula la siguiente PROPUESTA DE RESOLUCIÓN PROVISIONAL: 

Primero. 

Se modifica la Orden Ministerial de 20 de mayo de 2022 por la que se conceden las ayudas 
de la primera convocatoria del Programa de ayudas a municipios para la implantación de zonas 
de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en el marco 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, en los siguientes términos: 

Uno. Se modifica el apartado i del ANEXO II, cuya redacción queda como sigue: 

«El periodo de ejecución material de las actuaciones, así como de los pagos reales y 
efectivos realizados con cargo a los mismos estará comprendido entre 1 de febrero de 2020, 
siempre que cumplan con los requisitos establecidos en artículo 5 de la Orden TMA/892/2021, 
y el 31 de diciembre de 2024, sin perjuicio de lo establecido en las bases reguladoras, 
especialmente en el artículo 21, donde se establece la posibilidad extraordinaria de un máximo 
de un (1) año de prórroga del plazo de ejecución y modificación de la resolución (en la 
actualidad, orden ministerial). La falta de ejecución en plazo que no esté debidamente 
justificada dará lugar a la pérdida de la subvención y obligación de reintegro de las cantidades 
ya percibidas en los términos previstos en el artículo 25 de las bases reguladoras. 

Tal y como establece el art. 39 de la Orden TMA/892/2021, de 17 de agosto, por la que se 
aprueban las bases reguladoras para el Programa de ayudas a municipios para la implantación 
de zonas de bajas emisiones y la transformación digital y sostenible del transporte urbano, en 
el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y se aprueba y publica la 
convocatoria correspondiente al ejercicio 2021, modificado por la Orden TMA/354/2022, de 
25 de abril y por la Orden TMA/1012/2022, de 20 de octubre, a fin de cumplir los objetivos del 
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, cada beneficiario deberá certificar el inicio 
de los procesos de licitación de las actuaciones objeto de subvención antes del 15 de junio de 
2022. 

Igualmente, los beneficiarios deberán certificar haber adjudicado al menos el 60% de la 
subvención concedida antes de que concluya noviembre de 2022. El incumplimiento de este 
hito en la fecha original podrá conllevar la pérdida de la subvención y la obligación de reintegro 
de las cantidades ya percibidas, al menos cuando el incumplimiento impida el retorno de 
fondos europeos al Tesoro de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de las bases de 
esta convocatoria.» 
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Dos. Se modifica el apartado v del ANEXO II, cuya redacción queda como sigue: 

«El primer pago anticipado de la subvención se realizará a partir del 16 de junio de 2022. 
Desde la publicación de esta Orden de concesión y hasta dicha fecha, el órgano instructor 
realizará de oficio, para cada beneficiario, a través de las correspondientes plataformas de 
intermediación de datos, las consultas de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social que requiere el art. 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones para poder recibir el abono. 

Para tramitar el primer pago, cada beneficiario dispondrá de plazo hasta el 30 de junio de 
2022 para presentar la siguiente documentación: 

1. Certificado que acredite que, antes del 15 de junio de 2022, el beneficiario ha iniciado 
los procesos de licitación de todas las actuaciones objeto de subvención, con las referencias al 
diario oficial, plataforma o base de datos pública en los que se haya publicado la licitación, en 
su caso. Se podrá certificar el cumplimento de este hito si se acredita haber iniciado los 
procesos de licitación de un subconjunto de actuaciones cuyo importe acumulado suponga al 
menos el 80% de la subvención total concedida. El importe computable de cada actuación es 
el recogido en las tablas del Anexo I de la presente Orden. 

El inicio del proceso de licitación se entiende que es la publicación del anuncio de licitación 
(en la Plataforma de Contratación, o en un Diario Oficial) o, cuando el contrato no deba 
publicarse, la aprobación del pliego (no es necesaria la adjudicación). Por tanto, se acredita 
indicando la fecha en que se ha efectuado dicha publicación o aprobación, y aportando los 
enlaces o documentos donde se refleja. Considerar iniciados los procesos de licitación de una 
actuación implica que debe haberse iniciado la licitación de al menos uno de los contratos de 
todos los que componen la actuación para poder ejecutarla en su totalidad. No es necesario 
que se haya iniciado la licitación de todos los contratos que componen la actuación. 

2. En caso de que la consulta sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias o con la 
Seguridad Social realizada por el órgano instructor ofrezca un resultado negativo, se requerirá 
al beneficiario la presentación de certificado individualizado positivo, en cumplimiento del art. 
77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En caso de verificarse alguna de las siguientes circunstancias, conforme a lo establecido en 
los artículos 36.2 y 39.2 de la Orden TMA/892/2021, modificados por la Orden TMA/354/2022, 
de 25 de abril y por la Orden TMA/1012/2022, de 20 de octubre, se penalizará aplicando una 
reducción del 5% en el importe del pago anticipado correspondiente a la anualidad 2022 por 
cada mes de retraso o fracción respecto a las siguientes fechas hasta que se satisfagan los 
requisitos: 

1. No efectuar el inicio de los procesos de licitación antes del 15 de junio de 2022. 

2. No presentar la documentación acreditativa del inicio de los procesos de licitación antes 
del 30 de junio de 2022. 
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3. No acreditar encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, aportando la documentación requerida, antes del 30 de junio de 2022. 

4. Incumplir cualquier otro requisito que, conforme a la normativa de obligado 
cumplimiento aplicable a las actuaciones financiadas con cargo a esta convocatoria de 
subvenciones del PRTR, deba ser adecuadamente observado a fecha 30 de junio de 2022. 

El beneficiario podrá recibir el importe de la subvención pendiente de abonar con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo anterior siempre que culmine adecuadamente las actuaciones 
subvencionadas dentro del plazo establecido en la convocatoria y no se haya producido un 
incumplimiento que impida el retorno de fondos europeos al Tesoro, sin perjuicio de la 
posibilidad de prórroga regulada en el artículo 21 de la Orden TMA/892/2021.  

El segundo pago anticipado se realizará a partir del 16 de enero de 2023. Desde el 1 de 
diciembre de 2022 y hasta el 15 de enero de 2023 el órgano instructor realizará de oficio, para 
cada beneficiario, a través de las correspondientes plataformas de intermediación de datos, la 
consulta de estar al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social que 
requiere el art. 34.5 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones para 
poder recibir el abono. 

Para este segundo abono, cada beneficiario dispondrá de plazo hasta el 15 de enero de 
2023 para presentar la siguiente documentación:  

1. Certificado que acredite que, antes de concluir noviembre de 2022, el beneficiario ha 
adjudicado al menos el 60% de la subvención concedida, con referencia al diario oficial, 
plataforma o base de datos pública en los que se haya publicado la adjudicación en caso de no 
haber certificado el cumplimiento de este hito anteriormente. 

2. En caso de que la consulta sobre el cumplimiento de las obligaciones tributarias o con la 
Seguridad Social realizada por el órgano instructor ofrezca un resultado negativo, se requerirá 
al beneficiario la presentación de certificado individualizado positivo, en cumplimiento del art. 
77 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 

En caso de verificarse alguna de las siguientes circunstancias, conforme a lo establecido en 
los artículos 36.2 y 39.3 de la Orden TMA/892/2021, modificados por la Orden TMA/354/2022, 
de 25 de abril y por la Orden TMA/1012/2022, de 20 de octubre, se penalizará aplicando una 
reducción del 5% en el importe del pago anticipado correspondiente a la anualidad 2022 por 
cada mes de retraso o fracción respecto a las siguientes fechas hasta que se satisfagan los 
requisitos: 

1. No adjudicar acumuladamente al menos el 60% de la subvención concedida antes del 
30 de noviembre de 2022. 

2. No presentar la documentación acreditativa de las adjudicaciones realizadas por un 
importe mínimo del 60% de la subvención concedida antes del 15 de enero de 2023. 
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3. No acreditar encontrarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
con la Seguridad Social, aportando la documentación requerida, antes del 15 de enero de 
2023. 

4. Incumplir cualquier otro requisito que, conforme a la normativa de obligado 
cumplimiento aplicable a las actuaciones financiadas con cargo a esta convocatoria de 
subvenciones del PRTR, deba ser adecuadamente observado a fecha 15 de enero de 2023. 

El beneficiario podrá recibir el importe de la subvención pendiente de abonar con arreglo 
a lo dispuesto en el párrafo anterior siempre que culmine adecuadamente las actuaciones 
subvencionadas dentro del plazo establecido en la convocatoria y no se haya producido un 
incumplimiento que impida el retorno de fondos europeos al Tesoro, sin perjuicio de la 
posibilidad de prórroga regulada en el artículo 21, sin perjuicio de la posibilidad de prórroga 
regulada en el artículo 21 de la Orden TMA/892/2021.» 

Tres. Se modifica el apartado vi del ANEXO II, cuya redacción queda como sigue, 
manteniendo la tabla de datos del texto original: 

«Los hitos y objetivos críticos establecidos para la inversión I01 - Zonas de bajas emisiones 
y transformación del transporte urbano y metropolitano de la Componente C01 - Plan de 
choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos 
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia son los siguientes:  

• Objetivo 4. Publicación de la adjudicación de proyectos por un importe de 400 M€ por 
parte de municipios para la movilidad sostenible en 2022.  

• Objetivo 6. Finalización de al menos 25 proyectos de fomento de la movilidad 
sostenible en 2023.  

• Objetivo 7. Publicación de la adjudicación de proyectos por un importe de 1.500 M€ 
por parte de municipios para movilidad sostenible en 2024.  

• Objetivo 9. Finalización de al menos 280 proyectos de fomento de la movilidad 
sostenible en 2025. 

Con el propósito de trasladar los objetivos anteriores a todos los beneficiarios, la 
convocatoria establece como hitos críticos la adjudicación de al menos el 60% de la subvención 
concedida antes de que concluya noviembre de 2022 y la finalización de dichas actuaciones en 
la fecha indicada en la solicitud, siempre dentro del plazo establecido en la convocatoria —
hasta diciembre de 2024, prorrogable de manera extraordinaria hasta un máximo de 1 año 
adicional, de acuerdo con lo previsto en el art. 21 de las bases reguladoras—.  

Así mismo, para tratar de garantizar el cumplimiento de dichos hitos y objetivos, los 
beneficiarios deberán acreditar el inicio de los procesos de licitación de las actuaciones en el 
primer informe sobre el estado de las actuaciones correspondiente al primer semestre de 
2022, cuyo periodo de reporte abarcará hasta el 15 de junio de 2022.  

El retraso en el cumplimiento de los hitos de licitación y adjudicación, aun cuando 
globalmente no llegue a incumplirse el Objetivo 4, se penalizará aplicando una reducción del 
5% en el importe del pago anticipado correspondiente por cada mes de retraso o fracción  
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respecto a las fechas detalladas en el apartado v del presente anexo, tal y como establecen los 
artículos 36.2, 39.2 y 39.3 de la Orden TMA/892/2021 modificados por la Orden 
TMA/354/2022, de 25 de abril y por la Orden TMA/1012/2022, de 20 de octubre. 

No obstante, el beneficiario podrá recibir el importe de la subvención pendiente de abonar 
con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior siempre que culmine adecuadamente las 
actuaciones subvencionadas dentro del plazo establecido en la convocatoria y no se haya 
producido un incumplimiento que impida el retorno de fondos europeos al Tesoro, sin 
perjuicio de la posibilidad de prórroga regulada en el artículo 21 de la Orden TMA/892/2021.  

En consecuencia, todas las entidades beneficiarias deberán aportar una serie de datos y 
documentación a fin de garantizar el cumplimiento de los hitos recogidos en la siguiente tabla: 

Así mismo, los beneficiarios deberán garantizar que sus proyectos y las actuaciones 
ejecutadas cumplen con las condiciones y características técnicas definidas en la solicitud de 
subvención. 

Para ello los beneficiarios deberán reportar en el sistema habilitado y con la periodicidad 
y detalle que establezca el Ministerio de Hacienda y Función Pública para el seguimiento del 
progreso de los hitos y objetivos y de la ejecución presupuestaria de las actuaciones toda la 
información y documentación requerida como mecanismo de verificación conforme a lo 
establecido en la Orden HFP/1030/2021, en la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre y 
en la Resolución 1/2022, de 12 de abril, de la Secretaría General de Fondos Europeos.» 

Segundo. 

Conforme a lo establecido en el art. 82 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, delimitado por el art. 
48.1 del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas 
urgentes para la modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de 
Recuperación, Transformación y Resiliencia, se concede un plazo de CINCO (5) días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación en el BOE del Anuncio de esta Resolución, para 
presentar alegaciones, preferentemente a través del Portal de Subvenciones de la Sede 
Electrónica del Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana 
(https://subvenciones.mitma.gob.es/). Una vez examinadas se formulará la propuesta de 
Orden Ministerial de modificación definitiva. 

 
 

 
LA SECRETARIA GENERAL DE TRANSPORTES Y MOVILIDAD 

 
María José Rallo del Olmo 
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